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vlsTor que e. clñes de OcrubE se llevaráacabo lacelebración de la Seinanade Baros Dlancos
dci año 2018 y que el Conrejo Municipal por Resolución no 221/2018 de fccha 02 dc Octubre dc
l0l8 ¡probó un paquete de $.100.000 (Cual¡ocienros mil pesos uruguar-os) para cubrn gaslos de la

r)

2r

2)

)

ñeccsario, rellilar dilnsión del crenro

que dicha dilusión deberia inclui: mdio.
Municipio. y nlcdios locales

nredianre nrcdn¡s locales y no louales de

publicidad. cablc. volantcs. anchcs. andio dcl

ATENTO. a lo expuesto:

EL CONCEJO MUNICIPAL D[ BARROS BLANCOS

RESUELVE por umnimidadr ¡/'l Alirnatiya.

l) Ap¡obar la suma dc $70.000 (Sctenra ñil pesos urueuar-os) por conceFro de Faquete dc
publicidad pam dilusión dc la scmana de Bams Bla¡cos Dicho ñohro i¡cllr-c el ñoñio
aprobado por Rernución no li0/2018 Daraempresas loclles deconruniclción
co.1uníquese a la Tesoria del Municipio r a laSccidaria dc Dcsarmllo Localr

Regislrese en Los a(hi!os d. Resoluciones ¡lel ñfun,ciprl

íJ


